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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAEST

N"25 5 -2026-c.R.-JUNÍN/cRt

CTURA

H uancayo, 25 ilAY 2026

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL
JUNIN

VISTO:

El lnforme Técnico N' 222-2026-GRJIGR l, de fecha de emisión 19 de mayo de 2026;

el lnforme Técnico N' 1177-2O26IGRJIGRI/SGSLO, de fecha de recepción l8 de mayo de

2026; el lnforme Técnico N' 074-2O26IGRJIGR|/SGSLO-JJMA, de fecha de recepción 14 de

mayo de 2026; la Carta N' 018-2026-SUP/EFQF, de fecha de recepc¡Ón 14 de mayo de 2026;

el Reporle N" 027-2026-JEVL-SO, de fecha de recepción 26 de abril de 2026, y demás

documentación que forma parte integrante de la presente ResoluciÓn; y,

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con lo establec¡do en los artículos 191 y 192 de la Constitución
Política del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomía polit¡ca, económica y

administrat¡va en los asuntos de Su competencia, con la misiÓn de promover el desarrollo y la

economía regional, fomentar las invers¡ones, act¡v¡dades y servicios públ¡cos de su

responsab¡l¡dad, y garant¡zar el pleno eiercicio de los derechos y la igualdad de oportunidades
de SuS hab¡tantes. En este marco competencial, y en estr¡c1a observancia del artículo 35,

apartado d) de la Ley N. 27783, Ley de Bases de la Descentral¡zación, y del artículo l0literal
d) de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se faculta a los Gobiernos
Regionales a promover y ejecutar inversiones públicas de ámbito regional, incluyendo
proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios bás¡cos, con

el fin de asegurar un desarrollo integral sostenible, la competitividad y la dinamización de

mercados;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, y su Reglamento, aprobado por Decreto

supremo N" 3¡f4-2018-EF y sus modif¡catorias, constituyen el marco normat¡vo aplicable al

presente procedimiento, dado que la relación contractual Se or¡ginó con anterioridad a la
vigencia de la actual legislación en materia de contralaciones públicas: dicho cuerpo legal

establece lOs lineamientos en los procesos de contrataciones de bienes, Servicios u obras, aSí

como derechos y obligaciones que r¡gen para las partes intervinientesi
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Que, el artículo 208'del Réglamento de la Ley de Contrataciones aprobado por el D S

N" 344-201&EF, respecto al comité de Recepción de obra, establece que:
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208.1. En l8 lecha de ta culminac¡ón de la obra, el res¡denta anota tal hecho en el cuademo de obras v

solic¡ta ta recepc¡ón de la m¡sma. El ¡nspector o supe¡yisor, en un plazo no mayor de c¡nco (5) dlas
postenores a la anotac¡ón señalada, corfobora al frel cumpl¡miento de lo establoc¡do en los planos,

espec¡f¡caciones técn¡cas y catidad, de encontrado confotme anota en el cuadamo de obra y em¡le el

cerl¡ficado de conlorm¡dad lécn¡ca, que detalta las metas del proyecto y prec¡sa que la obra cumple lo

es¡ablecido en el exped¡ente técn¡co de obra y las modif¡cac¡onss aprobadas por l8 Entidad, remil¡éndolo

a esta dentrc de d¡cho plazo. Do no constatar la culm¡nac¡ón do ls obra anota en ol cuademo de obra

d¡cha circunstancia y comun¡ca a la Ent¡dad, en el m¡smo plazo.

20g.2. Dentro de tos c¡nco (5) dlas háb¡les s¡gu¡entes a ta racepc¡ón delceiif¡cado da confom¡dad lécn¡ca,

ta Ent¡dad designs un com¡té de recepc¡Ón. El com¡té está ¡nlegrado, cuando menos, por un rcprosentante

de ta Entidad, necesariamente ¡ngen¡ero o Brqu¡tecto, sagún corresponda a la naturaleza de los trabaios.
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Que, con techa 23 de abril de 2026, med¡ante anotación en el As¡ento N" 907 del

cuademo de obra el Res¡dente de obra comunica que, con fecha de hoy iueves 23 de abril

del 2026, siendo et úttimo dta de plazo de eiecución contractual vrglente, se culminaron todos

tos trabaios de eiecución de obra establecidas en las metas contractuales del expediente a
tecnico ¡ncluyendo /as presfaciones adicionales de obra, Deductivos Vinculantes, mayores y v
menores metrados aprobadas y autorizadas por la enl¡dad, supery¡sores e rnspectoras.

Que, con fecha 12 de mayo de 2026, mediante anotaciÓn en el Asiento N" 911, del

cuademo de obra, el superv¡sor de la obra lng. Edmundo F QU'SE FLORES comunica lo

s¡guienfes (...) "En tat sent¡do, hab¡éndose reylsado /os p/anos, espec¡f¡cac¡ones técnicas y

controles de catidad, esta supervlslón oToRGA LA CULMINACION DE LA OBRA. al haberse

veificado el cumptimiento de las cond¡ciones fécnicas y contractuales establecidas. Por lo

expuesto, y en cumpl¡miento de to estabtecido en el Atllculo 208 del reglamento de la Ley de

Contrataciones det Estado, soticito a su despacho disponer la conformaciÓn del comité de

recepc¡ón de obra, a fin de proceder con el acto de recepc¡ón de obra.

Que, med¡ante Carta N" 018-202GSL}P/EFQF de fecha 14 de mayo de 2026' el

SupeNisor de la obra presenta el Asiento N' 911 del cuaderno de Obra y remite el Certificado

de Conformidad Técnica de la Obra "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL PUENTE
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"Atllculo 208. Recapc¡ón de la Obra y plazos:

Que, con fecha 29 de febrero de 2024, el Gobierno Regional de Junín y el

coNsoRcto PUENTE VICTORIA suscriben el contrato N' 34-2024ICRJ/ORAF para la

ejecución de ta Obra'AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL PUENTE VICTORIA DISTRITO

de snn RAMoN, PRovlNclA DE CHANCHAMAYo REGIÓN JUNIN" por el monto

contractuat de sl 22,287 ,239.1 8 (Ve¡ntidós Millones Doscientos ochenta y s¡ete Mil

Dosc¡entos Treinta y Nueve con 18/1OO soles) y un plazo de elecución de 360 días

calendarios.

Que, con fecha 13 de mazo de 2024, se real¡zÓ la entrega de terreno y, con fecha 07

de mayo de 2024. se.suscribe el Acta de ln¡cio de Obra de la Obra "AMPLIACION Y

MEJOáAMIENTO DEL.PUENTE VICTORIA DISTRITO DE SAN RAMON, PROVINCIA DE

CHANCHAMAYO REGIÓN JUNIN".
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VICTORIA DISTRITO OE SAN RAMON, PROVINCIA DE CHANCHAMA REGIÓN JUNÍN'

con cul N. 2277710, el cual se pronuncia que habiéndose realizado la inspección técn¡ca, se

verifica que la obra se encuentra culminada. por lo que se procede a em¡tir el Cert¡f¡cado de

Conformidad Técnica de Obra.

Oue, mediante lnforme Técnico N' 1177-2O26-GRJIGR|/SGSLO de fecha 18 de mayo

de 2026, el Sub Gerente de supervisión y Liquidación de obras en referencia al lnforme

Técnico N' 074-2026-GRJ/GRl/SGSLO-JJMA del coordinador de obra, declara procedente la

conformación de comité de recepción de obra y solic¡ta su conformac¡ón en mérito a lo

señalado por el supervisor de obra quien suscribe el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD
TÉCNlCA, proponiendo a los sigu¡entes profes¡onales:

PRESIDENTE ING. HUGO VILCAHUAMAN TADEO
Sub Gerente de Supervis¡ón y Liqu¡dac¡ón de Obras

ING. OIEGO FRANK POCOMUCHA SOLANO
Personal CAS de la SGSLO
ING. JOSEPH JONATHAN MORENO ALANYA
Personal Cas de la SGSLO
ING. EDMUNDO FEDERICO QUISE FLORES
Supervisor de Obra
ING. ULISES MEDINA VASQUEZ
Residente de Obra.

MIEMBRO 1

MIEMBRO 2

ASESOR TECNICO 1

ASESOR TECNICO 2

Que, la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura, mediante el lnforme Técnico N" 2222026-

GRJ/GRI de fecha de em¡sión 19 de mayo de 2026, en aplicac¡ón a lo establec¡do en el artículo

208'del Reglamento de la Ley de Contrataciones aprobado por el D.S. N' 344-2018EF y su

mod¡ficator¡a, y de conformidad a lo señalado en el lnforme Técnico N' t 177-

2O26GRJiGR|/SGSLO, esta Gerencia otorga procedencia a la conformaciÓn del comité de

recepción, deb¡endo emttirse el acto resolutivo correspondiente;

Estando a los considerandos precedentes y contando con la v¡sación favorable de la

Gerencia Regional de lnfraestructura, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras,

y la oficina Regional de Asesoría Jurídica, en observancia de los Pr¡ncipios Jurídicos de

Buena Fe Proced¡mental, verdad Material y Pr¡ncipio de confianza. En ejercic¡o de las

facultades conferidas por la Ley N' 27867, Ley Orgán¡ca de Gobiernos Reg¡onales y sus

mod¡ficatorias, y de conformidad con la delegación establecida en la Resoluc¡ón E,ecut¡va

Regional N' 033$2023-GRJ/GR del 25 de setiembre de 2023,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR, a los m¡embros del com¡té de Recepc¡ón de la

ObTA: ObTA "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL PUENTE VICTORIA DISTRITO DE SAN

RAMON, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO REGIÓN JUNIN,' CON CUI N" 2277710, CI MiSMO

que está integrado por los siguientes profes¡onales:
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Que, mediante lnforme Técnico N' 074-202GGRJ/GR|/SGSLO-JJMA de fecha 14 de

mayo de 2026, el coordinador de obra solicita conformac¡ón del comité de recepción de la obra

cut N'2277710.
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PRESIDENTE

MIEMBRO 1

MIEMBRO 2

ING. HUGO VILCAHUAMAN TAOEO
Sub Gerente de Supervisión y Liquidac¡ón de Obras
ING. OIEGO FRANK POCOMUCHA SOLANO
Personal CAS de la SGSLO
ING. JOSEPH JONATHAN MORENO ALANYA
Personal Cas de la SGSLO
ING. EOMUNDO FEDERICO QUISE FLORES
Superv¡sor de Obra

ING. ULISES MEDINA VASQUEZ
Residente de Obra.

ASESOR TECNICO 1

ASESOR TECNICO 2

G/

ART|CULO SEGUNDO.- PRECISAR, que el com¡té de recepción de obra, procederá a
verificar el fiel cumplimiento de lo establec¡do en los planos y espec¡ficaciones técn¡cas, y
efectuará las pruebas que sean necesarias para el funcionamiento de la Obra en un plazo no
mayor de veinte (20) dias calendario de realizada su designaciÓn. o

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, que el comité de recepción de obra cumpla con
part¡cipar directamente en el acto de recepción de obra bajo responsabil¡dad, a fin de formular
las observaciones que hubiese durante su desarrollo, siendo la part¡cipación personal e
¡nkansfer¡ble.
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ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR, el presente acto resolut¡vo al Representante
Común del CONSORCIO PUENTE VICTORIA; al Presidente, lng. Hugo VILCAHUAMAN
TADEO: Miembro 1, lng. Diego Frank POCOMUCHA SOLANO; M¡embro 2, lng. Joseph
Jonathan MORENO ALANYA; Sub Gerencia de Supervisión y Liqu¡dac¡Ón de Obras y a los
Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín, para su cumplimiento y demás fines.

'¡0
o
z
-¡.

r.t REGÍSTRESE, COMUNiAUESE Y ARCH¡VESE.
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GOBIERNO REGIONAL JUNI
Lá Secrotaña Ooñor¡t euc tuacrtbo, C€núc,
quo lE pr6.cñlo .. c!pl. ftal do au orlolnot.
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Abg. Ena M. Bonilla Párez
.aaa^aro*,o ot*a*o',.-'
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